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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Cumplido lo ordenado en el numeral 2º del auto calendado 16 de mayo del año en curso, procede 
el despacho a pronunciarse sobre la liquidación del crédito remitida por el apoderado de la parte 
ejecutante el día 27 de febrero del año en curso1, mediante la cual se relacionan los siguientes 
valores:  
 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 
Señala el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. que, vencido el traslado el juez decidirá si 
aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción 
o altere de oficio la cuenta respectiva. Justo por lo anterior, debe establecerse si la liquidación de 
crédito presentada por el apoderado de la parte demandante se encuentra ajustada a derecho, 
aprobándola o modificando esta; según corresponda, teniendo en cuenta la obligación ejecutada. 
Por ende, surtido el traslado de rigor2, no se formuló objeción a la referida liquidación y 
comoquiera que la misma esta conforme a derecho, se aprueba por la suma total de 
$558.846.669, cuyos intereses moratorios fueron liquidados hasta el 26/02/2024. 
 
De otro lado, por secretaría liquídense las costas procesales, conforme lo ordenado en el numeral 
4º de la parte resolutiva de la sentencia dictada el 16 de noviembre de 2019, confirmada por el 
Superior en providencia de 19 de noviembre de 2021, atendiendo para tal efecto el artículo 366 
del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha – La Guajira,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante 
en la suma de $558.846.669, cuyos intereses moratorios fueron liquidados hasta el 26/02/2024, 
de conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Liquidar las costas procesales por secretaría, conforme lo ordenado en el numeral 
4º de la parte resolutiva de la sentencia dictada el 16 de noviembre de 2019, confirmada por el 
Superior en providencia de 19 de noviembre de 2021, atendiendo para tal efecto el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez. 

 

                                                
1 TYBA 27/02/2024 
2 TYBA 15/04/2024 
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